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MEMORIA ECONÓMICA 
 
 

ENTIDAD CONTRATANTE FUNDACIÓN DE LA ENERGÍA DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

N.º EXPEDIENTE: F-LIC-2023/10/001 

ÓRGANO DE CONTRATACIÓN: Director Gerente de la Fundación de la Energía  

 

OBJETO DEL CONTRATO: 
ALMACENAMIENTO EN LA NUBE, MIGRACIÓN DE RECURSOS 
COMPARTIDOS Y CONFIGURACIONES, COPIA DE SEGURIDAD, 
MONITORIZACIÓN Y FIREWALL 

 

Fecha: 25/10/2023 Doc.: MEMORIA ECÓNOMICA 

 
 
De conformidad con las disposiciones establecidas en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/U,  de 26 de febrero de 
2014 (la “LCSP”), y en particular con su Libro I, Titulo III, Capítulo I (“Objeto  presupuesto base 
de licitación, valor estimado, precio del contrato y su revisión”), y con su artículo 102, se elabora 
la presente memoria económica en relación con el contrato de almacenamiento en la nube, 
migración de recursos compartidos y configuraciones, copia de seguridad, monitorización y 
firewall para la Fundación de la Energía de la Comunidad de Madrid (la “Fundación”).  
 
 
1. Descripción de los trabajos 
 
El objeto de la contratación incluye la gestión de servicios relacionados con el almacenamiento 
en la nube, la migración de recursos compartidos y configuraciones, copias de seguridad, 
monitorización y la configuración de un firewall. Se incluye asimismo el seguimiento y resolución 
de incidencias que pudieran producirse durante la ejecución del contrato.  
 
Esto implica la administración de datos y recursos en la nube, la transferencia de datos y 
configuraciones entre sistemas, la realización de copias de seguridad para garantizar la 
integridad de los datos, la supervisión constante de la infraestructura y la implementación de 
medidas de seguridad a través de un firewall para proteger los recursos y la información, y cuyas 
características técnicas se regulan en el Pliego de Prescripciones Técnicas (el “PPT”). 
 

CÓDIGO CPV  

72317000-0 Servicios de almacenamiento de datos. 

72910000-2 Servicios de copia de seguridad. 

48000000-8 Paquetes de software y sistemas de información. 
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2. Plazo de ejecución 
 

El plazo de ejecución del contrato es desde tres años desde el 15 de noviembre e 2023 o desde la 

formalización del mismo, si ésta se produjera con posterioridad.  

 
3. Presupuesto máximo de licitación 
 
El presupuesto máximo, basado en costes estimativos, se desglosa como sigue:  
 

- Hardware y licencias: El importe anual para dichas prestaciones el primer año es de 
11.308,46 euros, y los dos siguientes de 7.819,27 euros cada año, siendo su importe en 
tres años de 26.947,00 euros. 
 
Dicho importe se ha establecido tras la consulta y análisis del mercado, garantizando 
que sea acorde con las expectativas del mercado actual. 

 
- Personal necesario para la ejecución de las prestaciones del contrato: el precio-hora 

para cada uno de los perfiles profesionales es el que se recoge en las Tarifas de Recursos 
Técnicos aplicables a los expedientes promovidos por la Agencia Madrid Digital, en las 
que se ha tenido en cuenta los costes salariales previstos en el “XVII Convenio Colectivo 
Estatal de empresas de consultoría y estudios de mercado y de la opinión pública”.  

 

• Equipo humano para la Migración:  
 

Perfil Precio unitario, hora (€) sin IVA 

Consultor Senior 47,00 

Técnico 24,00 

 

 
El abono del importe de 3.585,60 euros se hará en un único pago.  

 
- Bolsa de horas de Sistemas: para solucionar incidencias varias relacionadas con el 

almacenamiento en la nube, copias de seguridad, firewall, acceso VPN o cualquier otro 
motivo relacionado se contará con una bolsa de horas durante la vigencia del contrato. 
 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD AÑOS PRECIO UNITARIO PRECIO 

Bolsa de horas 
de Sistemas 

20 3 47 € 2.820,00 € 

 
Importe total del Presupuesto máximo: 33.352,60 € 

PERFIL PRECIO 
UNITARIO 

(hora (€) 
sin IVA) 

% 
DEDICACION 

PRECIO 
PERSONA/DÍA 

PRECIO 
PERSONA/MES 

Nº DE 
DÍAS 

 

COSTES 
SOCIALES 

COSTE 
TOTAL 

Consultor 
Senior 

47 100 376,00 € 7.050,00 € 4 35% 2.030,40 € 

Técnico 24 100 192,00 € 3.600,00 € 3 35% 777,60 € 

Técnico 24 100 192,00 € 3.600,00 € 3 35% 777,60 € 

COSTE EQUIPO TÉCNICO 
 

3.585,60 € 
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4. Presupuesto base de licitación 
 
En cumplimiento del artículo 17 de la Ley de Contratos del Sector Público (“LCSP”), el 
presupuesto base de licitación se fundamenta en una evaluación detallada de los costes y 
recursos necesarios para llevar a cabo el objeto del contrato, conforme al precio de mercado, 
garantizando la optimización de los recursos públicos, y constituyendo un máximo para la 
presente contratación. 
 
Se desglosa como sigue:   
 

Base imponible 38.689,01 euros 

- Costes directos 33.352,60 euros 

- Costes generales (10%) 3.335,26 euros 

- Beneficio industrial (6%) 2.001,15 euros 

Importe IVA 8.124,69 euros 

Importe total 46.813,70 euros 

 
El porcentaje aplicado a los costes generales y beneficio industrial es el que se estima adecuado 
para cubrir dichos conceptos en el sector.   
 
Importe total del Presupuesto base de licitación 46.813,70 € 
 
 
5. Régimen de pago del precio 

 
El pago del precio se hará conforme al siguiente régimen: cada mes se certificará el coste 

proporcional mensual de los servicios que se desarrollen con carácter anual, más la parte de 

servicios particulares que se ejecuten en el período 

 
Lo que se informa a los efectos de dar cumplimiento a las disposiciones establecidas en la LCSP, en 
particular, a lo dispuesto en el Libro I, Titulo III, Capítulo I (“Objeto, presupuesto base de 
licitación, valor estimado, precio del contrato y su revisión”), y en su artículo 102. 
 
Madrid, a 25 de octubre de 2023. 

 

 

 

El ÓRGANO DE CONTRATACIÓN 
 

DIRECTOR GERENTE 
 

P.S. (Acuerdo Junta Gobierno 25/09/2023) 
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